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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
de snseribe á eate oeriiiilico on la Bedaeeion.- Tens» Je D. - JIKÉ (i. REnoNmi.—oalle de-Plamniu; h'.* 7 . — i 5U -roiiiM seinaatre 7 30 el trimestre. 

Lós ánuncios ae inseMaríín a medio real linea para los .-íii-sericores y un-ryal línea paiá lp¿ '¡ne ¡10 lo seaa. 

• Luti/u qitK li» -S™- Alenliles 1/ Seemlnriox recihm los minaros del llole-
lin v«s ctirrcspmt-lan al distrito, disimudriin que se fije m eje:niiliir en el sitio 
tle •iostttinbre. donde permimeceni husta el retíibo del nimero siijuiente. 

'ios Secretarios cuidarán de conseronr los Itoletines coleccionados orde -
iiodfunentc pnrii su encuu lernacioit que deberá cerificarse cada a ñ o . — E l Go
bernador, CÁRtOS DE PRAVIl.» 

mmm DSI mm- m mxm, 
. S. M . lá Reina imestiM Sonora 

[ ) . I). G . l y su analista Ileal l'a-
liiília Coiilinúaii cu asu corle sin 
iio.vüdint ensiiimiiortaiito salud. 

OüL GOlüEliNO UE FltOVUNClA. 

CniGÜLAK.-Niiin. 0Ü. 
Los Sres, Alcaliles mo mnnifos 

taráu con toila 'ui'jji'iicia, para 
c umpliiucnlar una ó idun de la su
perioridad, si exislon en poder de 
las iluulas do pailiilo, de pan'o-
tjnia ó en las ilopositarias do fon
dos municipales, canlidados proce-
denles do la suscriuion para ali
vio do las desgracias causadas por 
el torroniulo de Slimla, v on caso 
nliinialivo, ála ve?, ipie se enlre-
Kueu aipiellas en la Tesorería ile 
Hacienda pública, su mo participa
ra para mi conociinieiilo. L"oii 'jü 
de Kebrero de i í j i io.—Carlos da 
l 'rucia. 

Núm. (¡7. 

Junta provincial de Denejicencia. 

Traslíula'.lo chleparl'amsn-
lo do lacUncia de la üasa-^Uus^ 
jiicio (le i 'Sía ciudad a l nuovn 
1 .ical construido en la p'ai'le dul 
l'onicnlc, ó sea Irunlcála Er-
wita .Ululada do Sania N.oua,, 
quoda abiorlo en la misma el 
lomo para la admisión de- ni
ños u.vpósilns.. Lo (¡ne se hace 
sabor al público para su- cono-
cimienlo, i k fia de- t̂ uo' ea Ib; 

sucesivo puedan depositarso los 
expósitos on diulio torno, toda 
vez que el ([tie so halla en la 
carretera real estará tan solo 
abierto hasta fines del mes do 
Marzo próximo venidero. León 
y Kebrero 22 de 18Gb.—Cui-
LOS DE l'llAVIA. 

Nú-ii. OS. 

Junta -provincial do Inslrucciou 
• pública. • 

Los Sres. Alcaldes de los Ayim-
tamienlos on ([no existiere alguna 
escuela privada se servirán inani-
festarlo á esta Junta expresando 
su categoría y soso, pueblos on 
(¡uu estuvieren establecidas, clase 
del titulo profesional, dj los maos. 
Iros ijiie las legouleu y alumnos 
(¡iieá ellaseoncu'rrierau. en liu de 
Diciembre ú l t i m o , León 22 de Ke-
luero de t i S v i ü . — l i l t'resiiletiU, 
Carlos de I'rttviu.—Beuignu Uo-
joi'i>, Secielario. 

Núm Oí). 

' SECCION7 D i ! . FOUÜXTO. 

Instrucción pública.—Negociado o.' 

Según re l ac ión que me lia 
presentado la Jun ta , provincial do 
Inst rucción públ ica , se hallan en 
descubierto los Aynnlaui ienlosi juo 
á conlinnacion se relacionan, cada 
uno en lá parte i¡ue respeclivameii. 
te so le designa, por la falta do 
presentación de los docunio.iitos ro. 
¡ativos al estado de las obligacio
nes do 1.' eusei'i.iiii'.a correspon
dientes al 2 , f Ininestro .del cor-
cieula aü.) «icúiió'.uicu i\ua vcclamó' 
por su cii 'uular del ' i de Oiciemlirc 
prója'nio. puiado',. inser ía en ¿ l l l í o -
Ictiu. oficial de' 0/ del propio nK-s. 

Tan iiijustiQcableilesuuiilo res-
peoto de un servicio cuyo puntual 
cumplimiento les eslá elica/.ineuli! 
r ecómnndado |iqr diferent('s (leales 
ó r d e n e s y reileradas.circulares asi 
de esle (l.djiennviie provincia eo-
rao de la e.vpfesmlíi (Corporación, y 
ipio las auloridados.'locales ilebie- 1 
rau considerar do toda prelereneia 
por l o ' directamoule ipio afecta al 
foiiicnto de la ciiseflanza, pr i inei" 
elemeiito do la- felicidad de los 
pueblos, no es en manera alg.'.aa 
tolerable, y me coloca cu la preci
sión de prevenir ,i los Alcaldes do 
los Ayi in lamienlos aludidos ipiu 
en el improrogablo pla/.o de octiu 
dias á contar desde el de la insor-
cion de la presente reniitan á la 
Secretarla de la referida Junta la 
documeiUaoion por ipiu l igaran en 
descuinui ' lo, bajo formal aperoibi-
niionlo do que por s-msible que 
me sea hacer uso dé medios coer
citivos, trascurrido aquel, Sin espo
ra ni ecinlemplacion ds ñingini gé
nero diclaró contra los.morosos, si-
lo que no espero desoyere alguno 
estii advertenciii , la providencia á 
que su culpable apalia diere lugar . 
Leoi r '£3 (10 Kebrero do l íSGD.— 
6'<tríos de Práv ia . 

Carrízo, poi' ,1a relación de pagos 
de las eleiiíüntalüs é itictH:iplet:t.s y 
jior los estados y cuentas du'inversion 
de los tbniios del materiid;j ' 

itiicillo, por el eátadb.y.cuentas de 
iaversjou do la-s iucouipletas. ' 

Lliiimis.de la.Rivera, por id . y la 
relación de pagos del personal. 

MngAü, por ifl. ¡d, 
•Otero de .Kscarpizo-, por id. id. 

; Qoiiitana ilei Uíistiilo, por id . id . 
i i j i l i iejuy^ori isv por id id . 
Ó. •JUSLÚ dé la V e y i , poi- la relación 

de pa^os. d.í las eltítiio'ltalos. 
• Sta. Marina d¿l iíey,' por la rela
ción de pa^os de las ¡ncoinpletas y 
estado y eueutus dé iuvei 's ioudil ma-
Uriu l de,las uiisinas., • 

Santiago.Jilillás, pqr i J . i d . 
. Val de. S., L()i.eiixo, por id. id., 
. Valder'rey! por id. " ' • 
, YiHamegil, por id.. 

Viilureji), por id... .; ' . . . » 
' -.Villares,,por i . l . . . , . , ., ; , 

; Al i j a de los Ujloaesi pbr lasirela-

clones de pagos de la elemental ó i n 
completas y por el estado y cuen'.as 
de inversión de todas. - -

Audanzas. por id', id. 
L a Bañoza, por id. de las elemen

tales 
Gastvillode la Yaldnerna, por i d . 

" Caátrocontrigo, por el estado y 
cuentas da inversión del material de 
las incompletas. 

Cebrouiis del Río, por id . y la rela
ción de pagos del material de las mis
mas. 

Destriana-, por id . i d . 
Palacios de lá Valduerna, por las-

veUciimes de pagua de las elementa
les ó incompletas y estado y cuentas 
de inversión del material do todas. 

l'ozuiilo-del Pá ramo, por id . id . de 
las i.icompletas. 

Quintana del Marco, por id . i d . 
Quintana y Congosto, por i d . id . 
llegueras do Arriba, por la relación 

de pagos de la elonirmtal. 
Hiego de la Vega, por id . de !;is 

incompletas y estado y cuentas de 
la ¡aversión del imtleriul. 

S. Cristóbal do la Polautera, por 
i d . i d . 

S. Pedro de Bercianos, por id . id . 
Sta. María da'la Isla, par id . i d . 
Soto do la Vega, por i d . id . y la 

relación do pagos de las elemenliiles. 
Villamoutftn, por la de las ineom-

pletas y estado y cuentas de iuver-
sion de las mismas. 

Villanueva do Jamúy., por id . id . 
Valdet'ueutes, por id . i d . 
Villazala, por id . id . 

Arnuiuia , por id . id . 
Cbozas de itbujo, por id . id'. 
Cuadros, por i d , i d . y lareiacioi; 

de pagos de la elemental. 
tiradtíles. por la relación de pagou 

de las incompletas y el estado y cuen
tas de inversión del material. 

Garralb, por id . i d . 
Mansilla de las Muías, por id', id., 

de la incompleta. 
S. Andrés dei Rabancdo, p o r i i . id. . 
Mansilla .Mayor, por id . i d . 
Sariegos, por id. id-, 
Valdefresno, por id . ¡d. 
Vil la tur iel , por id . id-
Vega, de Infanzones, por i d . i d -
Vegas del Condado, por id . i d . 
Villadangos, por i d . i d , 
Villafañi), per id . id , 
Villaquilaiubre, por id . 
Vittasabariegoi- por id,. 

Cabrillanesy por, id . i d -
Campo de la Lomba, por el estnd'cj 

y cuentas, de iaversion del materwl!. 
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L a Mrijna. per ¡J y relación de pa
gos del iieríouíi!. 

hárjctira, |>or id ¡d. 
\*aldesamariu, pi-r i t l . id . 
Alvares, por Us relaciones de pa

gos de las ekmeMnles é incompletas 
y el estado y cuentas de invers ión de 
"ins mismas. 

Bembibre, por id . id de las incom
pletas. 

Borrenes, por id . id . 
Custrillode Cabrera, por i d . i d . 
Castropodiime, por el estado y cuen

tas de inversión del malerial de las in 
completas. 

Congosto, por id . y la relación de 
pa¡ros de las mismas. 

Cubillos, por id . id . 
Encinedo, por id . i d . 
Folfjoso, por id . id . 
Jg'iiefm, por id . id . 
Barrios de Salas, por id . i d . 
l 'riaranza, por id id . 
Sigtteya, por i d . id . 
Toral de Merayo. por id . i d . 
Toreno, por el estado y cuentas de 

inversión del material de las incom
pletas. 

Buron, por id . id . 
Ciatierna, por id . id . 
L i l l o , por i d . i d . 
Oseja (le Sajambre, por l a relación 

de pagos del personal. 
l í iaño, por id. de las incompletas y 

estado y cuentas de inversión del ma
terial de las mismas. 

Valderrueda, por i d . id . 
Vegamian, por id . i d . 
Almanza, por la relación de pagos 

de las elementales. . 
Bercianos, por i d . de las incomple

tas y estado y cuentas de inversión 
del material. 

Canalejas, por id . i d . 
Castromudarra, por el estado y 

cuentas de inversión del material. 
Cea, por la relación de pagos de 

la elemental y estado y cuentas de in 
versión del material déla incompleta. 

Cfbanico, por las relaciones de pa
iros y cuentas do las incompletas. 

Cubillas de Rueda, por id . id . 
Escobar, por i d . id . 
Galleguillos, por el estado y cuenta 

de inversión del material de las i n 
completas. 

.loarilla, por la relación de pagos 
y estado y cuentas de inversión. 

L a Vega de Almanza, por id id . 
Saelices del Rio , por el estado y 

cuentas de inversión. 
Sabagun, por las relaciones de pa

gos de las elementales. 
Villamiíiar. por la relación de pa

gos y cuentas de inversión de las 
incompletas. 

Vil lamol. por id . i d . 
Yillaselán, por id . i d . 
Algadefe, por l a relación de pagos 

de ias elementales. 
Ardon. por id . id .de las incom

pletas y el estado y cuentas de i n 
versión del material. 

Castrofuerte, por la relación de las 
elementales. 

Campo de Vil lavidel , p o r i d . d é l a s 
iucompletas y estado y cuentas de 
inversión. 

Corbillos, por id . de la incompleta. 
Cubillas de los Oteros, por i d . i d . 
Gordoncillo, por la relación de pa

gos de los elementales. 
Gusendos, por id . de las incom-

jiletas y estado y cuentas de inver
sión 

Izagre, per id . id . 
t latadeon, por id . id . 
Matanza, por id . 
Pajares, por i d . i d . y relación de 

jjagos de la elemental 
S. M i l l i n , por id , de las incompletas 

— 2 -
Stas. Martas, por id . id . 
Valdemora, por id . i d . 
Valverde Enrique, por id . i d . 
Villabráz, por i d . id . 
Villafer, por la relación de pagos 

de las elementales. 
Villamandos, por id . y cuentas de 

las incompletas. 
Villanueva de las Manzanas, por 

i d . i d . 
Villaqnejida, por l a relación de pa

gos de las elementales. 
Boñar , por l a relación de pagos y 

estado y cuentas de inversión de las 
incompletas. 

L a Ercina, por id . i d . 
L a Pola, por i d . id . 
Eodiezmo, por id . i d . 
Sta. Colomba de Curueflo, por idem 

idem. 
Vegaquemada, por id . id . 

Arganza, por la relación de pagos 
de las elemenlales y por id . y cueu-
tas de inversión de las iucompletas. 

Balboa, por los dos últimos con
ceptos. 

Barjas, por id . i d . 
Candin, por i d . id . 
Camponaraya, por id . id . y rela

ción de pagos de las elementales. 
Corullon, por iguales conceptos. 
Fabero, por la relación di! pagos 

de las elementales. 
Oencia, por id . id . 
Paradaseca, por id y cuentas de 

inversión de las incompletas. 
Peranzanes, por i d . i d . 
Pór te la , id . id . 
Trabadelo, por id . i d . y relación 

(le pagos de la elemental. 
Valle de l'inolledo, por este úl t imo 

concepto. 
Villadecanes, por la relación y 

cuentas de inversión de las iucom"-
pletas. 

Gaceta del 22 de Febrero.—Núm. £¡5. 

J1INISTERI0 DE IIACIENDx\. 

REAL ORDEN. 

Exctno. Sr.: Considerando que 
la Itoal orden de 17 de Diciembre 
último, que elevó hasta el 9 por 
100 el interés de las imposiciones 
en la Caja general de bepósilos, y 
disminuyó á 500 rs. el nmiimtim 
de cada imposición, fué una me
dida puramente transitoria: consi
derando que de no lijarle un lér-
tnino se perjudicarían, asi los efec
tos públicos como toda clase de 
valores por la tendencia natural á 
nivelarse con el interés más alto 
que se ofrece al dinero; y conside
rando que el Tesoro público puede 
fácilmente conllevar la devolución 
(le imposiciones hechas en la Caja 
mediante á que se hallan escalona
das i largos vencimientos, la Reina 
(q, D. g.j ha tenido á bien dispo
ner: 

i , ° Que se prevenga á la Di
rección general del Tesoro, como 
se vcrifíva en esta fecha, que com
plete inmediatamente el fondo de 
reserva do esa Caja general, cui
dando en lo sucesivo de hacerle 
las oportunas entregas i fin de que 
ese establecimiento no se encuen
tre en caso alguno fuera de las 
condiciones legales. 

2. * Que solo hasla fin de la 
primera semana del próximo mes 
de Marzo se continúen adniilicndo 
imposiciones del tipo y por el inte
rés que dispuso la Real orden de 
17 de Diciembre último. 

3. ° Que desde la segunda se
mana del expresado mes de Marzo, 
o sea desde el dia 0 del misno, no 
se admitan imposiciones en esa 
Caja general y sus sucursales por 
menor suma de 2.000 rs. 

4. ° Que las imposiciones que 
se realicen desde el mencionado 
dia 9 de Marzo próximo venidero 
devengarán el interés anuo que les 
corresponda conforme á lu siguien
te escala: 

IporlOO. Cuentas corrientes 
y depósitos al 
contado. 

2 por 100. Depósitos'á devol
ver con aviso de 
15 días. 

5 por 100. Depósitos necesa
rios y los volun
tarios á devolver 
con aviso de 50 
días, 

4 por 100. Depósitos á devol
ver con aviso de 
00 dias. 

5 por 100. Depósitos á devol
ver con aviso de 
00 dias, y á pla
zo lijo desde cua
tro hasta nueve 
meses. 

6 por 100. Depósitos á plazo 
lijo desde nueve 
meses un adelan
te sin llegar á un 
año. 

7 por 100. Depósitos á plazo 
lijo de un aiio. 

5. ° Queda subsistente lu pro
hibición de admitir en las sucur
sales de esa Caja general cantida
des en cuentas corrientes á devol
ver al contado ó con aviso de 15 y 
50 días. 

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimieiilo y efectos 
correspoiidicntes. Dios guarde á 
V. E. muchos artos. Madrid 21 de 
Febrero de 1805.—Castro.—Sr. 
Direclur de la Caja general de De-
positus. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 

Villamarlhi de D- Sancho. 

Aprobada por el Sr. Gober
nador de la provincia, con el 
carácter de provisional la crea
ción de una plaza de facullali-
vo de Beneficencia en este 
Ayunlamienlo con la dotación 
anual de trescientos rs. paga
dos del presupuesto municipal 
por la asistencia á los enfermos 

pobres además de las avenen
cias en que pueda contratarse 
con los üemás vecinos y foras
teros, §e-anuncia al público pa
ra queVlós interesados en soli
citar dfefia plaza presenten sus 
respectivas instancias en esta 
ÁlcaldiáíKléintro. del término de 
quince dias a contar desde la 
inserción de este anuncio, pues 
transcurridos estos procederá el 
Ayuntamiento al nombramiento 
correspondiente. Villamarlin de 
I). Sancho 20 de Febrero de 
1865.—El Alcalde, Justo Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Villadangos. 

Instalada la Junta pericial 
de este Ayuntamiento para el 
bienio de Í86¡i y 18tit!, y de
seando dar principio ¡i los tra
bajos que la están encomenda
dos, es indispensable que todos 
los vecinos y forasteros que po
sean bienes rústicos, urbanos y 
pecuarios sujetos á contribu
ción en este municipio, presen
ten en la Secretarla del mismo 
y en el termino de 13 (lias á 
contar desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín oficial' 
de la provincia, sus relaciones 
arregladas á instrucción; pues 
de no verificarlo la Junta lo ve
rificará de oficio y por los da
tos que adquiera, parándoles el 
perjuicio que baya lugar. V i 
lladangos 20 de Febrero (h 
18Gij .=El Alcalde, Manuel 
Fuertes. 

DE LA AUDIENCIA DKLTERRITOII10. 

R E G I S T R O DE L A P R O P I E D A D 
DB VALENCIA DE O. JUAN. 

Provincia de Lron. 

Continúa la relntion do nsientos rtefecluo-
sos por no constar In situación da Ins Ha
cas que se hallan en este registro. 

Pueblo de Villamandos. 

Compra de una cueva por Luis l o -
renzana á Blas Fornandtí., en 17 de 
Enero de 1859. 

Id. de una huerta y viña por Servan
do Pérez á Cnlalina González, en 27 do 
Abril de 1859. 

Id. de una casa por dan Juan de l a , 
Hucrga al Sr . Juez de León, en 9 do 
Setiembre do id . 
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Horencin delincas pnr don Liüsr Ca-
(íeiias deilon Josó. Cadenas y su inuger, 
en 25 de Noviembre (le id. 

Id. de otras por dona Angela Cade
nas de los mismos, en id. 

Id. de oirás |)or don Nicolás Catlenas 
de los mismos, en 36 de id. 

Id. de una casa por don Carillo Ca
denas de los mismos, en 27 de id. 

Compra de una tierra por don Fran
cisco Horrego al Sr . Juez de León, en 
l i de Diciembre de id. 

Id. de una cueva por Esteban Cas 
telo á Isabel Cadenas y otro, en 26 de 
Enero de 1800. 

Permuta de una tierra por Josó Her
rero y Victoriano Lozano, en 30 de id 

Compra de otra por Máximo Malla 
nes á Manuel Rodríguez, en 18 de Abri l 
de id. 

Herencia do una casa por dolía Auria 
Cadenas de doila Margarita Cadenas, en 
21 de Mayo de id. 

Id. de lincas por doña Bernarda Pé
rez do don Bernardo Pérez, en 3 de Ju
lio de id. 

R idi nclon de censo de otras por don 
(•cróniino Rodríguez y otro al Sr. Juez 
de León, en 9 de Noviembre do id . 

Reconocimiento de censo de casas por 
Isidoro Aracz y otros á la Obra Pia de 
estudiantes, en 16 de Enero de 1861. 

Redención de censo de lincas por don 
Luis Lor^nzana. en 30 de id. 

Id. de otras por don Vicente Loren-
zana al Sr. Juez de Lson, en 8 de Mayo 
de id . 

Id de una casa por don Cristóbal 
Gonzulü?. al mismo, en id. 

Legado'de una huerta por Francisco 
Rodri;:uez, en 9 do Agosto de id. 

Compra de otra por Benilo Rodriguez 
á Isidoro Amez y otros, en 15 de No
viembre de id. 

Id. de fincas por los herederos do 
don Antonio Cadenas á don Vicente 
Blanco, en 13 de Febrero de 1862. 

Id. de un varcillar por María Andrés 
Cadenas, en S de Diciembre de 1861. 

Id. de una bodega por don Gerónimo 
Rodríguez Cadenas á don Francisco Ca
denas y otro, en 30 de Junio de 1862. 

Herencia de fincas por Josefa Mar
tínez de Toribio Marlincz, en 17 de Se
tiembre de id. 

Compra de una cueva por Manuel 
Burrego á doila María Antonia' de Ro
bles, en 27 de Noviembre de id . 

Pueblo de Villamañan. 

Imposición de censo do villas por 
don Isidro Prieto á la capellanía do san 
Antonio. 

Id. de casas por Juan Fernandez L a 
brador á don Francisco Trugillo, en 
14 de Mayo do 1772. 

Id. de otras por Marcos Borbujo i la 
capellania de S. Gerónimo, en 17 de id. 

Reconocimiento de censo de otra por 
el Cabildo de S. Nicolás á Isidro Criado, 
en 19 de Enero de 1774. 

Imposición de censo de otra por don 
Francisco Valdcsalce y Villamandos ai 
convento de la Sta. Religiosa, cu 18 de 
Abril de id. 

Id. de una cueva por don Manuel Mu-
iiiz Calderón a la capellanía de Santiago, 
en 11 de Julio de id. 

Id. de una casa por Bartolomé Blan
co y oíros á Juan Calvo, en 16 de id. 

Id. de una tierra por José Posadilla 
Blanco á las memorias de huérfanas, en 
idein. 

Id- de una casa por Francisco Prie
to Hermosino á las mismas, en id. 

Id. de una cueva por don Manuel A l -
vare?. Posadilla al Cabildo de S. Nico
lás, en 21 do id. 

Id. de una casa por Gregorio Villa-

mandos á la cofrádia do S. Nicolás, en 
22 ¡le id. 

Fundación do un molino de aceito 
por Anlonio Martínez á la do Animas, 
en 2o de id. 

Imposición do censo de una casa por 
Froílán Fernandez á la misma, en id. 

Id. do una casa por Justo Pérez á 
Juan Gómez, en id. 

Id. do una cueva por Manuel Mora
les á la capellanía do Jesús de Naza
reno, en 27 do id. ,. 

Compra de una viña por Francisco 
Jabíer Perra á la comunidad do S. Ni 
colás, en 29 de id. 

Imposición de censo de una casa por 
fiabrlel do Laguna á la cofradía del 
mismo, en id. 

Reconocimiento de censo do otra por 
la cofradía do S. Nicolás á Pedro Brez-
nies, en id. 

Imposición do censo de otra por Tir
so Picado Osorio á don Pedro León, 
en id. 

Id. de'otras por Juan Diez Vlllama-
rino á la Iglesia de S. Salvador, en 30 
de id. 

Dotación de otras por Bernarda de 
Avila á la Capilla del mismo, en id . 

Id. de otras por Gregorio Grajal á la 
Iglesia del mismo, en id. 

Imposición de censo de otra por San-
lia¡,'o Alvarezála misma, en id . 

id. de viñas por doila Mariana Joven 
al cabildo de S. Nicolás, en id. 

Id. do otras por Juan Garzón á la co-' 
frailía de la Concepción, en 2 de Agos
to de id. 

Id. de fincas por Juan Domingucz á 
la misma, en id. 

Mayorazgo de otras por don Santiago 
Carrefio á don Marcos Carroño, en 1.* 
do Setiembre do id. 

Imposición de censo de una casa por 
María Rebolledo v otra á don Francis
co Trugíllo, en 2'de id. 

Id. de un bodegón por Manuel do 
Fresno al cabildo de S. Nicolás, en 1." 
de Febrero de 1775. 

Id. de una casa por Antonio Curases 
á don Francisco do Melgar, en 2 de i I. 

Id. de otra por Agnslin Picado al 
mismo, en id. 

• Id. de otra por Pedro Rifera al mis
mo, en id, 

Id. de otra por Alonso Guerrero á la 
cofradía deS, Nicolás, eu id. 

Fundación de otra por Pedro Rodrí
guez á la misma, en id. 

Imposición de censo de otra por Juan 
Fernandez á las memorias fundadas por 
Gerónimo López y otro, en 10 de Mar
zo de id. 

W. de otra por Diego Pérez al cabil
do do S. Nicolás, en 29 de id. 

Id. de una cueva por doria Juana V i -
llarruclal mismo en 30 de id. 

Id. de casas por Barlolomó do. Can-
uiella al mismo, en id. 

id. do lincas por Francisco Verdejo 
y otro al mismo, en l . " do Abril de id. 

Id. de una casa por Alonso de Posa
dilla y otros á la capellanía do S. A n 
tonio, en 2 de id. 

Id. de otra por Francisco Fernandez 
Criado á don José Posadilla, cu 9 de Ma
yo do id. 

Id. de otras por Malias Diez á las 
memorias fundadas por Gerónimo Ló
pez, en 10 de id. 

Reconocimiento de censo de otras por 
las memorias fundadas por Gerónimo 
López y otros á Santiago Amez, en id. 

imposición de censo de fincas por 
don Alonso Osorio á Pedro Trcceño; en 
idem. 

Compra de conso de otras por don 
Gerónimo López de Castro al mismo, 
cu id. 

Imposición do conso de una viña por 
F-ancisco Pérez á la cofradía de S. Juan 
Uautisia, en 11-de id, 

Id. do casas por Podro Fernandez 
Barquero á la misma, en id. 

Id. do linciis |ior Alonso Fernandez 
á las memorias de Gerónimo López, en 
13 de id. 

Id de una casa por Pedro López Za
patero á la cofradía de S. Juan, eu 14 
íle id. 

Id. do otra por Alonso Rojo, en id. 
Id. de otra por li.dtasar de Córdoba 

y otros á Pedro de Palacios, en id. 
Id. de un terreno por Roque Domin-

gnez al vinculo de don Vicente Villa, en 
3 de Junio de id. 

id de una casa por Inés Marlincz á 
María Arias Alonso, en 39 de id. 

Id. de otras por Francisca Brezmes y 
otro á las memorias fundadas por Fran
cisco Rodríguez el Viejo, en 1.' de Julio 
de id. 

Id. do una viña por Francisco Apari
ción las mismas, en id. 

id. de olra por Juan García á Marlin 
Andrés en 1." de Setiembre do id . 

id. de lincas por Antonio Arias y 
otros á Alonso de Portillo y Mercado, 
en21 deüclubre do id. 

Id de una vina por Rodrigo Prielo 
á la cofradía de Animas antiguas, en 18 
de Febrero de 1777. 

Id- de una casa y huerlo por Alejan
dro Domingucz á" la misma, en 4 de 
Abril de 1778. 

Obligación de una casa por Eduardo 
Antonio López á Francisco Boloiiue, en 
23 ile id. 

Reconocimionlo de censo de olra por 
don Mamud do Posadilla á la Obra Pia 
de S. Feliz de Torio, en 12 de Junio 
de id, 

(Se continuará.J 

DE LOS JUZGADOS 

D. Luis Alonso Vallejo. Jw>: de 
primera instancia del partido 
de Sahagun. 

Por ol presnnto primor edicto 
se cita, llama y emplaza á Grogo-
ria González, natural de Gusendos 
do los Oleros, soltera, de i|uiiice 
nilos do edad, para ijiie cuinparez-
ca en este Juzgado con «líjelo de 
reclilicar la declaración quo tiene 
prestada en la causa i|ue se si
gue en él contra Eulogio del Cue
lo, vecino de Matallana, sobre co
nato do violación; en la inteligen
cia que de no hacerlo se procede
rá á lo que haya lugar. Dado en 
Sahagun á diez y nueve de Febre
ro de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Luis Alonso Vallrjo.— 
Por mandado do S. S., Antonio 
de Prada. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

' Dirección general de Administra 
ción militar. 

Debiendo procederso á conlralar 
8.000 mantas de lana para el servicio 
ordinario do los hospilalcs militares, se 
convoca por el presente á una segunda 
snbasla por no haber lenido efeclo la 
primera intentada el 27 de Enero últi
mo, y con entera sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes: 

t.* La licilaciou tendrá 1 ugar simul-

tánéamenle en los eslrados de la Direc
ción general de Administración Militar 
y en los d» la Intendencia Mililar del 
distrito de Castilla la Vieja el día 15 
del próximo mes de Marzo, á la una do 
la larde, con arreglo á lo prescrilo en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 é lustrucciou de 3 de Jimio s i -
guieule y mediaule proposiciones ar
regladas al formulario \ pliego de con
diciones inserios á conlinuacinn que es
taran ile manifiesto en aquellas depen
dencias. 

2. " A las referidas proposiciones de
berán aconqiañ.ir los lieíladores, como 
garaiilia de ellas, ol ilucinneiiliijiisf iliui-
livo del depósito liedlo en la Caja gene
ral ó en la Tesorería de llacieinla pú
blica de Valladolíd por valor úe 20 000 
rs.. bien en metálico ó en equivalente, 
según las colizaciones olioiales en pap^l 
do la deuda del Eslado, consolidada ó 
diferida del 3 por 100 ó en acciones do 
carreleras ó ferro carriles, udmisililes 
por lieal decreto ile 8 (le Diciembre do 
1853 por su valor nominal. 

3. " En la primera inedia hora, des-
piios de consliluido el Tribunal de sn
basla, se admitirán las proposiciones eu 
pliegos cerrados que oslarán cnteramon-
le conformes al modelo citado, y acto 
con tí n 1:0 se procederá por el señor Pre
sidente á la apertura de los pliegos, y 
no so admitirá njnguna oferto cuyos 
precios excedan del limite señalado, ni 
las que carezcan de los requisitos pre
venidos, declarándose accplablc la que 
resulte más ventajosa. 

4. ' Si hubiese entro las proposicio
nes presentadas dos ó más iguales y ad
misibles, será preferida la que nienos 
tiempo exiga para la total eudega de las 
mantas; pero si fuesen también ¡guales 
contenderán entre si los aulnres de ellas, 
v en último lesultado de completa uui-
formidad decidirá la suerte a tenor lam-
bien de lo que expresa la comlicion 3.* 

5. " E l remaleuocausaráefar.toliasta 
que obtenga la aprobación del Gobier
no de S. M . 

6. ' El compromiso'del mejor pos-
lor empezará desde que se le ileclare «I 
remate á su favor y solo cesará en el 
caso que no merezca su Real aproba
ción. 

7. ' Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente ri¡-
prcseulaiíos en el acto do la subasta, 
con objelo do que puedan dar las acla
raciones que se necesileii. y en su caso 
aceptar y firmar el acia de reñíale. 

Madrid 13 de Febrero de 18(>3.— 
De orden de S . E . El lulendetile M i l i 
tar Sccrelario, José María de Manzanos. 

El plirgo de condiciones se publicó 
en la Gacela del 29 de Diciembre de 
1864, plana 2 . ' , columna 2. ' : y ahora 
se publica la siguiente 

Aííi'ci'on i la conilicion 10. 

En inteligencia que la garantía de 
que se trata ha do quedar libre de la 
excepción que contiene el arl. 13 de !¡t 
ley de 20 de Febrero de 1850, renun
ciando las mujeres á la prelacion de su 
dole.=Corona. 

INTEnVESCION GENERAL MILITAR. 

Pliego de condicimm bajo las cuales se 
saca á pública suliasla la adquimioa 
de 8.000 mantas para eltervicind-
las hospitales mililiircs. en virtud 
de la iiml ónltn de 30 de Mai/ij 
del présenle afio. 

1." La subasta so celebrará en la 
Dirección general de Administración 
mililar, y simulláneamenleen la Inlen-
dencia del distrito de Castilla la Vieja, 
eu el (lia y hora que lijen los anun- I 



cios que al cfeclo se [lublicarán oti la 
Gacelii y Diario de Avisos de Jladrid y 
en los íiolelines oficiales que compren-
üt'ii el referido dislrilo, observánilo-
se en ella el ónlen que eslableco la 
insli ncrioi) aprobada por S. SI en 3 
de Junio de 1S52 para la celebración 
ilo subaslas de lodos los servicios del ra
mo de Guerra, según las bases que 
oonlicne el Real decreto sobre contra
tos con el Estado, techa 27 de Febrero 
del mismo ano 

S " Las mantas serán de color gran
eé oscuro, conocido vulgarmente con el 
de Sangre de Buey, su calidad de lana 
pura de segunda clase, sin mezcla de 
hilo, algodón, pelóle ú olías hilazas, ni 
tesliles, bien trabajada y afelpada y su 
tejido bien cunpaclo, sin que al ha
cer la entrega tengan aderezo algu
no ni conserven liumedad de ninguna 
clase. 

3. " Las dimensiones de las mantas 
serán de dos raelros diez cenlimelros 
de. largo, por mi nietin cincuenta y 
cinco cenlimelros de ancho, con peso 
de tres kilógramos cada una. 

4. ' En el centro de la manta se es
lampará el aflo de la construcción, y 
en cada ángulo llevarán igualmente 
una letra inicial en esla forma: A 
(Adimnislracion) M (mililar), 11 (IIos-
jiital) M (mililar); dichas letras y núme
ros estarán confeccionados con lana ne; 
gia, y la operación será ejecutada á 
iiiá>|ui:ia. 

!>.' Con arreglo á las cualidades ex
presadas, que son las de la maula tipo, 
que estará de manitiesto préviamenle 
en la Secretaria de la Dirección general 
de Adminislracion mililar y en la In
tendencia do Gislilla la Vieja, los l ic i -
tadores presentarán sus proposiciones 
según el modelo que aparecerá cu los 
íimiü'.'ios. 

tiJ Estas proposiciones se admili-
ch la primera inedia hora de insla-

{,'•>••• s! tribunal de subasta, quedando 
. üi- uda la controla á favor de quien 

!•: ••:n la proposición más ventajosa, 
i. : "la la subasla, el Presidente del 
'-. ' i! declarará acoplada en el acto 
3. • •ícton qne luya resultado más 
». ... i.i.,.)^', pero si los autores de pro-
i. . V .w iguales no entrasen en con-
i . . i añilando por consecuencia que 
i . . .•• i;:.iora la suya, será un titulo 
i. i-..¡'irncia cu igualdad ópiecios, la 
i . ..o¡- brevedad en hacer la total c n -
i . . i„ sobre la que su dje para veriü-
carla. 

' i . ' E l Intendente del distrito de 
Castilla la Vieja remitirá inmediata-
meitlo á la Dirección general el expe
diente de la subasla simultánea, y si 
i ' soltasen iguales las proposiciones ad-
jinliuas en el dislrilo y en la Dirección 
g,:uoral, habrá lugar á nueva licitación 
en Madrid enlre los autores de ámbas 
proposiciones aceptadas, .y ciláidolos en 
el lórminn de diez dias para que se pre-
íi'iili'ii por si ó por persona logalnienle 
ai.turizada ante el referido tribunal á 
rn.'jorar las proposiciones do la misma 
u.'que se trata en la comlicion 6. ' , y 
la ailjiidieacion del servicio cueste caso 
rr-acrá siempre en favor del licitador 
que mejore la proposición en los lérini-
nos présenlos en la ya citada condición 
ti . ' y en último casi) se resolverá por 
la silerle. 

5. ' Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados y no se podrán 
admitir más ni retirar Tas presentallas 
principiado el acto del remate; peroán-
li s ile la. apertura de los pliegos podran 
sus ¡uilorcs exponer las dudas ó pedir 
las aclaraciunes que se les ofrezcan, y 
abierto, quo sca. él primero,, no habrá: 
llip'ar a. observaciones ni explicaciones, 
do. ninguna clase: Tampoco se admiti-
úu. las ijrojiosicioues que fueren su|¡c-

—4— 
riores al precio limite, las qne carezcan 
de la gan ntía ci>rres|K>nd¡cntc y las que-, 
lio estén arregladas al modelo designado 
en los.annneios. 

!(.' Se lija como limile el precio de 
ST rü. 'por cada manía. 

10. l'ara ser.admilido como licila-
dor á la subasla será circunslai'.cia in
dispensable la presentación del ilocu-
mcnlo que juslilique haber lucho el in
teresado un depósito ó lianza por valor 
de20;000 rs. vn. en.la Caja de Depó-
sitos ó en la.Tesorería de Hacienda pú
blica en Valladolid,ciñodcpósiloórnin-
zaaunienlani el remiilanle hnsla la can
tidad de 600 rs. que seio la garan
tía con que ha de responder hasla (pte 
sea loinunada y ailniilida la lolalenlic-
ga. Los iliicitméntos qne garanlicen las 
proposiciones no admitidas serán de-
vuellos por el Tribunal de subasta. 

11. La entrega di' las. mantas lendrá 
lugar en isla foiina: 2.5Q.0 en Vallado-
lid, y 5.ÜÜ0 en los almaceres del hospi-
lal'iuililar de. Madrid, y el , ri'inalanle 
dejara con ellas losempaques á beneticio 
de la Ailminislracion mililar. 

.12. La lolal entregase vi pilleará en 
el plazo de sois meses, a contar di sde la 
ficha en que se comunique al conba-
lisla la l l i i i l ¡ipiobücirn, liaciéniioli'pre-
cisamenle en cada mes de les primeros 
por 1.000 !iiani¡.s. y en el i i . ' y. 6." por 
2.000, piidicniio i 'lixultalisUi lidelai tal
las eulr»•gas, asi en plazos tomo en nú-
nieio, si le cmnii-nc. 

• 13. Ilí ncoiMiiimiinlo de las man
ías que el conlialisla cnlregue se some
te al voló de las rc-peclivas jimias de 
¿ilmiiiisli'ucioii de los dislulos de Casli-
lla la Nueva y la Vieja. 

11. lil pago se verificará por la Te-
soieiia que elija el contialihla al l uu i i -
nar la tolal eniiega, 6 ym nula una de 
las paiciales, si asi le conviiiii'se. con 
prcsriu'iu dC' láU'erlilii-acioii que ha de 
expediisele por los Comisaiios deüuer -
ra, InspecloiTS délos bospilales donde 
se ejecuto la cnlregu que la 'acredite liel 
y cabal 

l. ' i El número de nianlas que fuese 
deseciiado |.<i)r la jinda (le reconociniien-
lo será icpueslo por el conlratisla en el 
leí mino de li> dias 

10. Si el conlralisla fallase, al cum-
plimieido di' lo paciario, ikiuoraiido la 
eiilregn de las maulas en los plazos 
prelijaiios, ó porque eslas, á juicio de la 
junla de iccouiiciiiiienlo de que iiablala 
condición 13, no fuei-cn de recibo, la 
Adimnislracion midlar ejercerá la ac
ción gobcnií'tiva sobre el dcpós.ilo. (pie 
hizo como licitador, de forma que se re-
sarzan los perjuicios ii rogauos por su 
causa perlas disposicionesgubtrnativas 
de la Adinimslradou que previenen los 
artículos £0. 21 y 22 de la' inslruccion 
de. 3 de Junio, d c l í i i i i . quedandoá sal
vo, el derecho del i¡iíeresi.do jiara diri 
g i rsús recliimaéionus por la vía cóulen-
cioso-adm'misirativa. 

17. Serán de cuenta del remalanle 
cualesquiera gaslos hasln dejar en el al- ' 
macen ó nlinscuncs de Valladolid y.51a-
drid (¡ue designe, lo supei iíridad las 
mantas que vaya entrcgciu'.o; y serán' 
asimismo de su cuenta el pago de toda 
clase de derechos y la cimti ibucion que 
por lo ley se halle establecida ó se es-
lublecicra para los que routralcn con el 
Estado, igualménle si.rá. de cucóla del 
conlrctislu el pago de costas de subasta 
y escritura y sus copias en el papel 
correíponilicúte. 
I 18. Por último, el, remate no ten

drá (feclo hasta que recaiga la Real 
aprobación. 

; iVinlrid 23 do Diciembre de 1.88 í . = 
JosóÜaria Corona. 

Modelô  de proposición:. 

' E ' que suscribe,, vecino de....... se 

lia enterado del pliego do condiciones y 
anuncio para contratar la conslrucciou 
de 8.000 maulas con destino á los hos
pitales militares, y en su virtud, acep-
lanrio todas las condiciones del mismo, 
se compromete á hacer el servicio por 
valor de.... (en lelra) reales cada man
ta; y para que sea valida esta propnsi-
cion, acompiifla el docunienlo quejns-
lifica el depósito de 20.000 rs. que pre
viene la condición 10. 

(Fecha y lirmadel proponenle.) 

OBISPADO DE ASTORGA. 

L a Junta do edificación y repn-
racioii de templos de esta Diócesis , 
lia sefialíido el dia <le Maíz» 
p ioximo de diez ó once d é l a mu-
ñniin, en su Salo il» sesiones y an 
te el .luzgailo de primera instancia 
de Villafranca del l l ie rzo , para la i 
nueva subasta de las 'obras do re-
pnracion de la Cnli'gi.ita do aqueba 
vi l . i . mediante no babiTsc p i e -
si otailii l ic i lai lori 'S en la primeni 
subasla. bajo el tipo de 5 2 . 0 8 5 
reales T ¿ ( én t i inos quo es l o p : i-
siipiiestadn, y con sujeción al plio-
go de coiii l iciuiies facultalivas y 
ei oiii'iinii iis ijiie t 's lnráti de uiam-
lii ' í lo en la Secielar ia ile Cámara 
•(el i .liispiido, y Juzgado reíor i i lo . 
K l p l a i i K latiibii n lo estará en dicha 
Secretaria de (Mniara. Las propu-
siciniies se l iarán en pliegos «erra
dos confm me al modelo adjunto. 
Lo persona á cu ;o favor ijiicrieii 
rei i ial i i i las las iduas, ademas dei 
di pósi to de ijuo liubln la regla 4.* 
d é l a Insli iiecioii de ú de Oclubre 
de 1 8 0 1 , cons igna rá á la segui i 
dad del cuiilrato la canlidail de 
'20.000 rs . en i l imi ro -ó li lutus de 
I I IM |UI : inaica d i i lia regla ó pres-
lará liador alionado á juicio di: la 
Junta , ó liiputi 'ca por "IO-OOO rs. 
As le iga 2 2 de Febrero (le 18115. 
— Dr . Francisco Armos lo , Secre
tario. ., 

Modelo de proposición. 

: Y n 1). N . . . . . i i i ró r iu i ida ' .de l ' p l i e 
go do condiciones laeultiitiyas y 
i co i iómicas paia las libras de r c -
|>arauiou de la Colegiala de V i l l a -
i ' iaiü ' i i , me c<,mproiiii't.o á real i 
zarlas por la caii t idíul l iquida (le. . . 
. . . . sujeláiidijiiie obMilutamente 
ni pliego ile condiciones que mo 
ban MCJU inan i fes tá i l a s . 

í'ec/ia y ¡ i m a . 

ANUNCiOÓ PAirCICULAllEa. 

; L a pcrsohi) que quisiera intere
sarse éir el arriendo (le un caballo 
[laili'e,. alzada sif le, .cuartas pnce 
dedos, pelo flor do romero buena, 
c o n í i g u r a c i p n . (Je,, cuerpo, edad 
cinco a ñ o s , p a s a r á á. t r i t a r con 
D . Juan Canseco, vecino de C a m 
pil lo, . A y u i i t a i m e n t ó d é ' B e g a ñ i i a n . 

INTERESANTE OCASION. 

Se nrneniln la her re r ía de San 
Vicente do Lé i rn , en el partido | i i -
dicial de Valileopras, con la p p c 
piedad y usos que la son inheien-
les, desde el primero de Jul io de l 
coiriente a ñ o ; las personas intere
sadas en sii arriando plteden av i s 
tarse en Póiif^frSda con 1). Juan 
l lo i lp iguezi le Celá , tino de lus cun- ' 
d u e ñ o s en dicho' artefacto, (|ii¡en 
niaiiireslapá las condiciones y d e m á s 
eircuiislaiiuia.v que los licitmlotéii 
deseen indagar. 

Su saca á ptiMica licilacioti 
elali|iiiler por seis años de ia 
casa-palacio sita en la calle de 
Hecnletas, níun. 2,ei)la ciudad 
dti León. ' • ' • ' • ' ' • " 
• lil remate tendrá. lugar el 
¡lia J de Marzo próximo en la 
C'imtádiirúVde la casa del líxce 
lenlísiiiio Sr. Duque de llivas 
e» Madrid,1 y anle el A.ilminis-
trador de E. en León, de do
ce á una. 

El pliego de comUeioiK» 
puede verse en las referidas oíí-
citias. 

CtiÉÜITO LEOKÉ3. 

La Junta de, gobierno de esta So-
ciediid, en sesión do ayer, acoi-di, con 
arreglo 0 lo dispuesto en el urt. '¿'A 
de sus Eítiitotcid y Refrliunento con 
vocar la generul ordiiiiirin de neciu-
uisti'S que debe c^lebríit'se en el mes 
de M'irzo'próxiino. 

. L<i reunión tendr/i lugnr el d:a 
20 del citado mes de Marzo, ti los on
ce de la muftunti, en el locul de la tíci-
citídnd. 

l 'ora tener. derecho de oáistencia 
tí lo Jinitti gonernl, es itidispenríiibie 
poseer cinco acciones por lu m é i r n 
de lu Sociedad, lo que s í jiistiSe;ii" i 
(le|)nsit:íiido éStíiá en la cujii sociol 
quince ditisátites del seAuludo puro 
lu reuuiull de tiquelm. 

Coda cinco uceiooes dun; derecho 
i\ un voto, coda quince a dos, c io i -
rontn y cinco A tres, y de setenta en 
adelmite ó c.tiiUro, de'.cuyo núioei'o 
un podrán exceder los que emita on 
tnismo ;indiv'iduo cualquiera que sen 
el número de accionea que posen. Po
drá sin, emburro ejereec el dereclit» 
de aquellos ucciouistas que le biiyini 
enciirgiido su representiicíon. siempre 
que no, exceda por cada representa
do de los cuatro votos que vun de- ' 
signodos.. 

A l depositar las acciones se expe
d i r á ; Iti credauciul correspondiente 
que reeojerá.el interesado entreg.-íu-
dola á su entrada en la junta. 

Lo que se anuncia al público, de 
confurmidad con lo dispuesto, eu el 
artículo ííü de los Estatutos, ii fin de 
que, l legue.á noticia de los seüores 
accionistas para los efectos consi
guientes. Leou l7do Febrero de KS^S. 
==K1. Secretañp. accidentaL Ricardo 
Mora A:aroua. ,., 
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